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Dirección Nacional de Aduanas 

ORDEN DEL DIA 

O/D No. 019 /2010 
 

Ref.: Trámite de las solicitudes de Órdenes de Allanamiento.  
 
Montevideo, 23 de abril de 2010.- 
 
 Visto: la Orden del Día No. 11/2010 de esta 
Dirección Nacional de fecha 12 de marzo de 2010, por la cual se dispuso designar como 
Adscripto a la Dirección Nacional al Lic. Jorge Iribarnegaray, quien “asumirá 
competencia en el ámbito de la prevención, control y represión de ilícitos”;  
 
 Considerando: I) que esta Dirección entiende 
que corresponde tener conocimiento de las solicitudes de Órdenes de Allanamiento que 
se efectúen ante las Sedes Judiciales respectivas;  
 
 II) que corresponde que las 
mismas sean solicitadas por esta Dirección Nacional o por quién ella designe;  
 
 Atento:  a lo precedentemente expuesto y lo 
dispuesto por los artículos 1º y 2º del Decreto Ley Nº 15.691 de 7 de diciembre de 1984, 
Código Aduanero Uruguayo y la reglamentación vigente,  
 

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

 

R E S U E L V E: 

 

1º). Las Órdenes de Allanamiento que sean solicitadas a Juzgados Letrados en Primera 
Instancia en lo Penal, Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Penal 
Especializados en Crimen Organizado y Juzgado Letrado de Aduana serán suscriptas 
indistintamente por el Director Nacional de Aduanas y por el Adscripto a la Dirección 
Nacional de Aduanas Lic. Jorge Iribarnegaray.  
 
2º). Publíquese en Orden del Día y en la página WEB del Organismo por el Área de 
Información y Relaciones Públicas. Por Secretaría de esta Dirección Nacional 
comuníquese a la Suprema Corte de Justicia, y a las respectivas Sedes Judiciales de 
Aduana, en lo Penal del Crimen Organizado, y Penales de Montevideo.  
 
 
 

                                                                              CR. ENRIQUE CANON 

Director Nacional de Aduanas 
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